
Periodos para obtener la nacionalidad española 
por residencia

10  AÑOS 5  AÑOS

2  AÑOS 1  AÑOS

Es preciso que el 
solicitante haya residido 

en España de forma 
legal y de manera 

continuada y siempre de 
forma inmediatamente 
anterior a la petición.

Indicado para 
personas que hayan 

obtenido la condición 
de refugiado.

Nacionales de:

Países iberoamericanos

Andorra

Guinea Ecuatorial

Filipinas

Portugal

Sefarad (serfardies)

Nacidos en territorio español.

Los sujetos legalmente a la tutela, curatela con facultades de 
representación integra, acogimiento o guarda de un ciudadano o institución española 
durante un periodo de 2 años consecutivos, aun continuando en esta situación en el 

momento de la solicitud.


El que no haya ejercitado oportunamente la 
facultad de optar.

El viudo / viuda de español o española, si en el momento de la muerte del cónyuge 
no estaban separados, de hecho o judicialmente

El que al tiempo de la solicitud llevare un año casado con español o española 
sin estar separado legalmente o de hecho.

El nacido fuera de España de padre, madre, abuelo o abuela que 
originariamente hubieran sido españoles.


